
 

“RESOLUCIÓN Nº1/2020” 

VISTO:  

  El EXPTE. N° 15120-0120935-7 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia de Santa Fe, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Concejal Julio César Jacquier informó a este Concejo 

mediante nota de fecha 05 de diciembre de 2019 de igual manera que a la Directora 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Sra. Alicia Berzero sobre su decisión y 

manifestó la decisión  de no recepción de dieta alguna como concejal ni gastos de 

representación; 

   Que, es necesario que quede asentado en ambos Organismos 

y para ello desde el cuerpo mismo de este Concejo se debe emitir el acto 

administrativo correspondiente; 

 

POR TODO ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN 

JERONIMO NORTE, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente  

RESOLUCIÓN: 

Artículo 1º) Téngase por aceptada la renuncia presentada por el 

Concejal Julio César Jacquier a la percepción de dieta o cualquier emolumento 

económico. 

Artículo 2º) Infórmese a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia de Santa Fe. 

Artículo 3°) Comuníquese, Regístrese, Archívese. 



Dado en el recinto del Honorable Concejo Municipal, Departamento Las Colonias, 

Provincia de Santa Fe, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



San Jerónimo Norte, 9 de Marzo de 2020 

Ref. EXPTE Nº: 15120-0120935-7 

OFICIO Nº 4132/2020 

Titular: JACQUIER, JULIO CESAR 

DNI Nº 13.052.936 

 

Sr. 

Miguel Angel Ignacolo 

Jefe División Despacho 

Caja de Jubilaciones y Pensiones 

De la Provincia de Santa Fe 

S                       /                          D 

     En respuesta a la nota enviada el 28 de Enero 

de 2020 sobre los autos caratulados “JACQUIER JULIO CESAR s/ JUBILACIÓN 

ORDINARIA LEY Nº 12464” cumplo en enviar copia de la RESOLUCIÓN 

tomada por este Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte. 

     Solicito se notifique a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de esta repartición. 

     Sin más, lo saludo atte. 

 

 

 

 

 


